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S afe  M orfes, Jwcucs 3/ -D om aos.
¿ a s  reefa,naciones se Aaran af Señor 
Ge/e fo W c o ; % b s  «*wws a  esfa r*- 
daccion serán francos de porte.

PRECIOS DE SUSCRICION

E n  esta Capital u n  m es . . . .  42  rs
Id . por tres meses........................5 4
F u era , un  mes franco de p o r te . 44  
Id. por tres tneses..........................   ¿ q
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d e  o f i c i o .

G o b ie r n o  S uperior P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c ia  
d e  A l b a c e t e .

C ircular núm . \  63 .

• r r A d m l ñ S o r  de 

oficial de i "  en  ja casa adm in istración

¡BlÉiP
O T R A  N.° 1 6 4 .

E l Excm o. Sr. M in istro  de la  ̂G ob ern a-  
i ja p e n ín su la  con  fecha i .  del q ue  

c !?n C jia dirijido la Real o rd en  sigu iente.
1 he h a b i e n d o  llam ado la a tención  de S. M. 

” an n ú m e r o  de so lic itudes q u e  se d ir igen  
gflp M inisterio  por profesores de distintas  

£ es i t  r a m 0  de instrucción  publica pidien-

# : #  
i .°  Q ue n o  se dé curso á n in gu n a  soh c i-  

tud  de  duplicación de titu lo , que 110 sea re

m itida por conducto  del G efe  po lít ico  de la 
provincia en  q ue  resida el interesado, in fo r 
m a n d o  sobre la buena  m oralidad y con cep to  
q u e  este m erezca, y q u e  n o  hay notic ia  n i  
m o tiv o  fu n d ad o  para sospechar le  haya sido  
recojido en  t iem p o  a lg u n o  p o r  n in g u n a  au to 
ridad judicial ó  gubernatiba .

2 .0 Q u e  e n  v is t a  de estos d a t o s  y  d e  l o s  
antecedentes sobre la es  ped ic ión  d e l  t itu lo ,  
resu ltando m ér itos  para e llo , se accederá á la 
espedic ion  de o tro  n u e v o ,  y n o  certificación, 
cspresandose en él la cualidad de  «Duplicado»  
y la causa q u e  l o  m otive .

3 .° Q ue para a ten der  al coste  de  los  sellos  
5 ( enias gastos q ue  ocasiona la esped ic ion  de  
estos n u e v o s  t ítu los  satisfagan los interesados  
c ien  rs. vn. e n  la Junta de centralización de  
fon d os  de instrucc ión  pública, la q ue  tom ará  
razón  en  los n u e v o s  docum entos, en  los m is -  
m o s  térm in o s  q u e  hoy  lo hace con los p r i 
m itivos. L o  q u e  de  R eal orden com u n ico  ¿  
V .  S. para s u  inteligencia  y que d isp on ga  
publicación en  el Boletín  oficial de esa  
vincia.”

L o que he dispuesto sé inserte  e n  e l  1P 1 
tin oficial de la provincia para c o n o  " • °
d é lo s  interesados y exacto curnn]im ° ClDnuie®st© 
m ism a.= A lb acete  18 de  M a y o  1 d e  la
sé Matías B elm ár c í 8 4 4 „==j 0 _

D. Francisco de p.. .
Tribunales Nacionales, A bogado de los
,Je esta ciu a y Stl p a r q ,  de p rim era  Instancia

Por el presente c L  u
se crean coa derecho  á 1 a,ttxo’ Y emplazo á  los qu*5 
pellam a colativa, f Un i, ®s bienes que in tegran la 
esta ciudad po r p_-, á la Iglesia parroquia/ “ 0
tiñes, por term inr. J|l’°  e Peñarrubia, y Juaoa

tre in ta  dias prerentorivs a
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de  cpip ded uz ca n  en este Juzgado  el dérec l io  d e  q u e  
socr-ea-masistides, .-obre que  se Ies a d m i n i s t r a r á  ju s t i 
cia,  p u e s  asi io l levo acordado en p r o v i d e n c i a  d e  
este d ía .  Dado en A imansa 11 de  M a y o  d e  1 8 4 4 - “  
F ra n c i s c o  de Pau la  O l c i n a . = P .  M.  D .  S u  m e r c e d  = =  
F a u s t o  de Pina Navar ro .

KOIL

INTENDENCIA DE PtENTAS DE LA PROVINCIA DE

V- t

A l b a c e t e . 

Bienes nacionales.

23ce dos años q u e  se m a n d ó  p o r  esta I n t e n d e n 
cia y se lia r e pe t id o  de s p u és  no u n a  vez sola q u e  
05 Ay u n ta m ie n t os  d e  los p u e b l o s  d e  la  p ro v in c i a  

que p ° r v i r t u d  d e  la L e y  d e  % de  S e t i e m b r e  d e  
4 L  y  su ins t rucc ión  d e  la m is m a  fech a  se e n t r e -  

garon sobre  l l a b an d o l o s ,  d é l o s  l ib ros  y pap e l es  d e

l e e *  

*
m a m

O n t u r .
P o z o - h o n d o .
P o b e d i l l a .
P e l r o la .
Pozo  L o re n t c .  
R e c u e ja .
Socobos.
S a l o b r e  y  R e o l i d .

T a r a z o n a .
V i l l a p a l a c io s .
V iv e r os .
V i l l a t o y a .
V i l l a  v e r d e .
V i l l a  d e  Ves.  
V i l l a g o r d o  d e l  Jucar.

esta p r ov i denc ia ,  

no. A l b a c e t e  18  d e  M a y o  de  1 8 / /  á ab o -

uas pa~

Ayna.
Agramo*.
A l b a t a n a ,
Abengibre.
Alatoz.
Balsa.
BoniJlo.
Bien-servida,
C orral-rubio,
Casas de Lazare, 
Casas Ibañez.
Casas de Ves.
Casas de Juan  Nunez, 
Cárceles.

Cenizate.
E lch e  de la Sierra. 
Fuente-alamo. 
Fuentc-a lv illa .  
F uen-santa ,
Gineta.
Golosalyo,
Jorquera.
Motilleja.
Madrigueras,
Molinicos.
Montalvos.
Nerpio.

M i n i s t e r i o  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  M i l i t a r  d e  l a  

P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

El Sr. In ten dente  Militar del D istr ito  con
fecha 4 del actual m e ha rem itido el edicto si
guiente.

» E 1 intendente Militar del 12.0 Distrito  
(Provincias Vascongadas.) El contrato del su 
m in istro  de pan y pienso para las tropas y 
caballos estantes y transeúntes de este Distrito, 
finaliza el 3o de Setiem bre prócsirno por ha
ber cum plido el t iem po de su duración; y el 
que debe sustituirlo por térm in o  de u n  año, 
con arreb o á Reales ordenes, com enzará á re-

W m m
i - i  b P01 m edio de representantes  de-

S i l l o p S í

§ E Í ¡ É ¡

el remate.— Vitoria 23 de A h l í  f  aerifique  
Pedro de S. M a r l in .= J uan ~  de l 8 44 - =  
n o / '  uan ^ arc ia .^ S ecreta -

del Lb o l= ti of,c¡nar C,'a 31 P i l l e o  por  m ed io

r r a —P 1844  — El Comisario de G ue-
lí.aynjundo Marques.

Continua él Arancel General da Aduanas Marítimas 
y  Fronterizas de Méjico.

A r t . 3 1 .

P o r la in o s e rv a n c ia d e c u a lq u ie ra d e la s g ^ g ^  
diciones anteriores, impendía el administrador las pe
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ñas míe van á ex p r e s a r s e ,  y se exigirán al consig
natario

1.“ P Jr la falta de cumplimiento ó cada una de 
Es condiciones 1 .a, 2 .a y 3 / ,  una multa que no baje 
de cinco pesos, ni exceda de veinte y cinco. _

3 .= Por lu falta de explicación por guarismo y 
E tra que exige la condición 4 .a, se impondrá igual 
pena que la expresada en el párrafo anterior; pero 
si faltare a W ,! m c ; % e n  la factura la expresión del 
número, el peso o la  medida con que debiera desig
narse la mercancía, s e  reconocerá (coa E  parte del 
cargamento que incurra en esa falta, y os dere 
dios que esa parte deba causar, se ajustaran un 
25 por 100 mas altos que los designados en este

Cilla d= firma ó firmas M  remitente ó

sea la faotmo e ^ q  cerllfÍMC.on con su -

j-r , 6 *  dos cornordam OS s ls n o ¿ y  —  ̂  

la condición ^  term¡n0 de un mes: si durante

" ¡ 1 1  el de certificación, se proceder* como e x -  

presa el párrafo anterior.

A r t . 33 .

Qp orobiben bajo la pena de cincuenta á doscien- 
s de multa, las interlineas, enmiendas, ráe -  

tos peso ^ orraduras. Si acaso fuere preciso hacer 
duras J a| leraC¡0It en las facturas, se ejecutará al 
alguna antes de la certificación consular, ex
pió de G c j ge reforma de la partida ó partidas 
presanGo 1 con toda precisión v claridad;
de la misma . ' ilesas las partidas que se q u íe -
pero de] a na ^  esta suerte, ó de la expresa
ran reformar. admisibles tales refor-

te articulo. „ n
Ar t . 3d .

En el caso de que un buque procediere de dos

ó mas puertos extrangeros, y hubiere hecho carga en 
odos, deberá siempre traer de cada uno las facturas de 
los efecto^ que cargue en cada punto, en el mismo 
número de ejemplares y bajo los propios requisitos 
que advirten los artículos anteriores respecto de las 
del puerto de la primera procedencia.

D e los capitanes.

A r t . 3 ' .

Los obligaciones de los capitanes de buques, de 
que trata este Arancel, lo son igualmente de los so
brecargos de los mismos buques, cuando los haya.

A r t . 2 o .

El capitán de todo bugue couductor de cualquiera 
clase de mercancías á la República, procediendo de 
puerto extrangero, deberá formar en el mismo puer
to del embarque de esos efectos, un manifiesto ge
neral de ellos por triplicado, cuyo documento de
berá expresar,

'1. El nombre del buque, su nación, las toneladas 
que mide (en guarismo y letra), el nombre del capi
tán, el puerto de que sale y  el puerto de Ja R epú
blica mejicana á que se dirige.

2. El nombre de los cargadores y de Jos co n - 
signatanos á quienes venga dirigido el cargamento.

8. Los tardos, cajones, barriles, pacas ó bultos 
ce cua quiera clase, con sus marcas v números cor-» 
respondientes: la cantidad de cada clase de aquellos 
se expresará por guarismo y letra.

4 . La clase genérica de las mercancías ó del 
contenido de los bultos según los conocimientos.

p o ^ cba  y la firma del capítan.
■ Los ti es ejemplares del manifiesto se pre- 

setarán por el capitán al cónsul ó vicecónsul meji
cano residente en el puerto de la procedencia, para  
que precisamente en cada uno de ellos ponga Ja cer
tificación que expresa el art. 34. En caso de falta 
de estos funcionarios se observará lo dispuesto en el 
art. 2 0 , parte 6 .a

A r t .  26.

Por cada falta á cualquiera de ¡ag - 
ras condiciones antedichas, im pondrá 1 CmC° L am e
dor al capitán una multa qUe n . p1 adrn in istra- 
exceda de veinte y  cinco pesos. ^  ^  cinco, ni

La falta de la cettifto 1 
clon 6 .a, si aquella f Clon de que trata la cond"* 
manifiesto, causar-; £nU<(re en Es tres ejemplares <&1

^ a e l d e c o m i s o d e l b u q u e / d e ^ -
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r _ . . . . . .  ' ’ ' 4
to le pertenezca; mas no el de las mercancías si ellas 
vienen cubiertas con respectivas facturas y certifica
dos en regla,

Art. 28.

La falta de la certificación; ó la del sello, ó la 
de firma del capitán en alguno de los tres ejemplares 
del manifiesto, se tratarán lo mismo en cuanto á las 
mullas, que las faltas de igual naturaleza en las fac
turas de los remitentes.

A r t .  29 .

Está también obligado el capitán á presentar sus 
manmiestos sin los defectos de que habla el art 22 
y caso de haberlos, salvarlos en los propios términos

N ° la de

Art . 30.

¡ÍÉ1BP
¿ e f e  « t a f o  y certificac

Ar t . 31.

amigas, procedan con arreglo á e sb l ' , 
en ejercicio de la protección que f  "¡^ryecones 
Ra á  dispensar al comercio dehuen

W m # #

A r t .  32.

L k a  mejicana ó cuando J  puertode la Repu_ 
tregüe sus tres facturas, “ *
algo que reform ar lo ejecuten desde I ^  
d o  las reformas en los términos nrP ®°’ ^ Iv a n -  
ticulos 2 3  y 29 ; porque una vez ^  a r-
ficacioc, p  no hay fugar á e n m i e n l ? ^ " ^ ^

a ninguna,

A r t . 33 .

En virtud de lo prevenido en el art. 22 , los 
cónsules, vicecónsules y  negociantes no certificarán 
manifiesto ni factura que se les presente con inter
líneas, enmiendas, readuras ó borraduras pues en tal 
caso las devolverán al interesado para que las escri
ba de nuevo; pero si este representare no tener ya ti
empo para ello, por la proximidad de la salido del bu
que, podrá extenderse el certificado consular; mas con 
a condición precisa de que en el mismo se haga 

relerencia de los defectos que el manifiesto ó la fa- 
ura tengan, y  lo que debe entenderse han querido 

decir esos lugares interlineados, ó borrados, ó enmen- 
a os, o raidos. El certificante, por este trabajo, po

dra exigir el interesado doble honorario que el co
mún que se pague por la certificación. Cuando no 
se halle salvado de esta suerte algún manifiesto, ó alguna 
factura m curnrá en la multa que imponen los cita-
dos artículos 2 2  y 29 el capitán ó el consignatario, 
cada uno en su caso. 0

Ar t . 34 .

I I ü Sh
S e  con tinuará .

A N U N C I O .

p , r 1b 7 e S V , d n t ' , : t t e ™ sb S 0 C t i i ' d  ó  C o n "

ciados o mozos de la edad n s con c
denanza de Reemplazos dJP.reVenida en la ° r' 
anuncio á todos los pueblo el presente
ra que los que se hallen ?  , 3 P e í n e l a  pa-

P°r aquella;, y demas decretos que hay sobre 
® Particular; los cuales serán presentados á los 
■ S. D. Francisco G óm ez García, D. R am ón  Se
bastian y D. A nton io  de la Fuente, q u e Son 
fos encargados especiales á nom bre  de Ia E om „ 
pañia para llenar el objeto de ella.

Stnprt’idfl he R ícelas íjc.rwi'0 g (Irhreu,
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